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Poder Le9ÉEdívo de ame"ro

Sant¡ago de Querétaro, Qro., a  11  de enero del 2023
Asunto: Se presenta lnicl'atíva de Ley

HONORABLE PLENO DE LA SEXAGÉSIMA
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTE.

Quienes suscrlben,  Diputadas y DÍputados,  Mariela deI  Rosario Morán  O,campo,
Dulce lmelda Ventura Rendón, Liz Selene Salazar Pérez, Luis Gerardo Angeles
Herrera,  Maricruz Arellano  Dorado,  Enrique Anton¡o Correa Sada, Ana  Paola
López   B¡rlain,   Alejandrina   Verón¡ca   Galicia   Castañón,   Germal'n   Garfias
Alcántara, Ur¡eI Garfias Vázquez, Beatriz Guadalupe Marmolejo Rojas, Leticia
Rubio  Montes,  Guillermo  Vega  Guerrero  y  Lul's  Antonio  Zapata  Guerrero,
integrantes del Grupo  Legislativo del Partido Acc¡ón  Nacional,  así como la djputada
Martha   Daniela   Sa'gado   Márquez,   y   e'   dl'putado   ManueI   Pozo   Cabrera,
integrantes   del   Grupo   Legís'ativo   del   Partido   Querétaro   lndependiente,   de   la
Sexagés¡ma  Legislatura  deI  Estado  de  Querétaro,  en  uso  de  la  facultad  que  nos
conf¡ere el artículo 18, fraccjón ll, de la Constitución Polít¡ca del Estado de Querétaro
y de  conformidad  con  el  artl'culo  42  de  la  Ley  Orgán¡ca  del  Poder Legislativo  del
Estado    de    Querétaro,    sometemos    a    la    cons,-deracl'ón    de    esta    Honorable
Representación la lllNICIATIVA DE LEY QUE REFORIVIA Y ADICIONA DIVERSAS
DISPOSICIONES  DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y DE LA
LEY  DE   LOS  DERECHOS  DE   LAS  NINAS,   NIÑOS  Y  ADOLESCENTES  DEL
ESTADO DE QUERETARO PARA PROHIBIR LOS CASTIGOS CORPORALES Y
CASTIGOS  HUMILLANTES" al tenor de la silgui'ente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1.   Que e' 22 de noviembre de 1969 se adoptó en la C¡udad de San José de Costa
Rica,   Ia   Convención  Amer¡cana   sobre   Derechos   Humanos,   en   'a   cual   se
reconoce que los derechos de la persona no nacen con el estado jurídico, sI|no
que tjenen  como  fundamento  los  atributos esencl'ales de  la  persona  humana,
razón por la cual se ve la  necesjdad de contar con una protecc¡ón l'nternacional
es por ello que.:e establec¡ó en su artículo pr¡mero que "Los Esfados Parfes en
erSafra^nC^:¡nriV^e.n^C!ónM^S?. _C3T_Pr_OiT3ten  .e   réspgia;  ¡::  á:r-ei¡ó::Vf3 'Ii::ñ=dC:±
re=:tOón OQ;,i¡da;aS ean.:,l I : ,!. _aJg^a^!^? _nt¡Z_f: sJ: _I !Pr?.y 'plp,no ájirJ¿;:' íóó a 'pe';:::aau#
en.SntlénrSuQJ£eyt:  :H ¡S^umJ±u r:=:!:fi_ón: _:!!_ ! ¡_S_Cr_i T!'P ác¡-¿; iíóú-::' -p¿r `-ñátiJá;ud';rVa:= ,
color, sexo, ¡d¡oma, relig¡ón, opiniones polít¡ca;ó ó:¿Q;;áq:¡-:r ;írV:';nUJolue; ;r;ó:;
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n^a_c^i3_!9l ro_s?c¡al,  pos¡c¡ón  3cfJnóm¡ca,  nacim¡ento  o  cualquier  otra  condición
soc,la/."   Es   ¡mportante   señalar   que   el   estado   mexicano   se   adhírió   a   la
Convención Amerjcana sobre Derechos Humanos eI 24 de marzo de  1981.

Der¡vado  de  lo  anter¡or todas  las  autoridades  mexicanas  en  el  ámb¡to  de  sus
competenc¡as tienen  la obligación de promover,  respetar,  proteger y garantizar
los  derechos  humanos  de  conformídad  con  los  princjpios  de  un¡versalidad,
interdependencia,  indívisibíljdad  y progresiv¡dad.

2.   Que  la  Convenc¡ón  Americana  sobre  Derechos  Humanos  tambíén  establece
que  la  família es el  elemento  natural y fundamental de  la  soc¡edad  y debe ser
protegida por el Estado, derivado de ello debe entenderse que dicha protecc¡Ón
tambíén  jnvolucra a  las  niñas,  niños y adolescentes dentro del  núcleo familiar,
por lo que la Convencjón señala en su Artículo 19 que "rodo n,'ño f,'er,e derecho
a_.I?£s_T::d_id_3_s ,Pe_ pr?te.cci,ón pye_sy eopdftiófi de riienor requ¡e¡e; -pár -iii;'áe
su fam,'/,'a, de /a soc,'edad y de/ EsfadoJJ. Es decír, que en todas las decisíones y
actuacI:9nes del Estado, se velará y cumplirá con el principio del interés superior
de la ninez, garant¡zando de manera plena sus derechos.  Este principio deberá
guiar el  diseño,  ejecución,  seguimiento  y  evaluación  de  las  políticas  públ¡cas
d¡rig¡das  a  la  n¡ñez.

Con  base en  lo  anterior los  Estados  Parte de  la  Convención Americana  sobre
Der.echos Humanos, adoptarán todas las medidas legislativas,  administrativas,
sociales  y  educat¡vas  aprop¡adas  para  proteger al  niño  contra  toda  forma  de

abuso  físico  o  mental,  descul'do  o  trato  negligente,  malos tratos  operJuicio  o
explotacÍÓn

3.   Que por su parte la Convenc¡ón sobre los Derechos del NÍño, desde su creación

promueve y prot,ege los derechos de la ¡nfancia, a raíz de ello se han producido
importantes avances en temas como  la  supervivencia,  la  salud  y la educación
asi como el establecer un entorno protector que los defienda de 'a explotación,
los malos tratos y la violencía física y psicológíca,  por ello  la  Convención  en  su
cuerpo  normativo  ha  establec¡do  reglas  que tl'ene  como  final¡dad  proteger los
derechos  de  los  menores  en  el  entorno  donde  se  desarrollen  y  es  el  propi'o
Estado ese ente juríd¡co el garante quien a través de las instl'tuc¡ones y cuerpos
normativos brinden la proteccjón de tales derechos, en consecuencia de ello la
Convenc¡ón  sobre  los  Derechos deI  N¡ño,  señala  en  su  artículo  3,  numeral  2,
",q^u_e_!3_s_E_Sítsq?s.e_stf_r_?bligados e asegurar a las personas riiónó'r¿;á;`¿ói:ó,

Ia protección y el cu¡dado necesar¡os pára su bienéstar, tenienó¿-eñ-c¿éritái¿S
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?^e:e_c:h=ps_ y_P=e_b_er?_s dp  .sus  pa.dres, tutores  u  otras  personas responsables delas niñas,  niños y/o adolescentes ante la ley.

Por su  parte,  el  artículo 27 del ordenamiento en cita  reconoce el  derecho a un
n¡ve' de vída adecuado para el desarrollo físico, mental, espir¡tual, moral y social
de la níñez agregando que tanto el Estado como los padres o tutores y qul'enes
tengan  bajo  su  cuidado  algún  menor tienen  la  obIÍgación  y la  responsabil¡dad
primord¡al de  proporcionar,  dentro  de  sus  posibilidades y medios económicos,
Ias cgndicíones de v¡da que sean necesarias para el desarrollo de los n¡ños,  'o
cual  incluye la cr¡anza  positiva.

De acuerdo a lo anterior se desprende que desde el ámbito internacíonal se ha
establec¡do que tanto el Estado como los padres, tutores o quienes tengan bajo
su cuidado a una n¡ña,  n¡ño o adolescente tienen la oblígac¡Ón de salvaguardar
en todo momento sus derechos fundamentales,  incitando a los padres desde el
núcleo  famil¡ar  a   la   crianza   pos¡tiva  es  dec¡r  educar  bajo   'as  prácticas  de
cuidado,  protección,  formac¡ón  y  guía  que  ayudan  al  desarrollo,  bienestar  y
crec¡miento  saludable  y armon¡oso  de  los  m¡embros  de  la fam¡Iia  evitando  en
todo momento el castigo corporal y humillante p.

4.   Que   por  su   parie   eI   Estado   Mexicano  también   establece  disposiciones  y
prohibiciones  legales  para  proteger los derechos fundamentales de  las  ni'ñas,
niño3   y   adolescentes   con   la   finalidad   de   erradicar   el   castigo   corporal   y
hum,llante,    al    respecto    la    Const¡tución    Política    de    los    Estados    Unídos
Mexicanos,  en  el  párrafo  noveno  del  Ariículo  4,  dispone  que:  ''En  fodas  /as

?_e.c_is!o_n3_s_y  pctu.ac!on?s  deI  Estad_o  se _velará  y  curnplirá  ¿on  el  pr¡nc¡ó¡-o -áélin!srés su.perio.r_de  la  n¡ñez,  garantizando de  mánera 'plena  sus dérec-h¿:.  [óS
niPos  y  la.s  niña_s  _t¡enen  derecho  a  la  satisfacción 'de  sus  neces¡-d;á¿s--áe
a!_r^en_t_3_c¡_3!.,_s?,I_u,!: e.duc?c¡óp y.pan_o esparc¡m_¡ento para su desarr¿Il-; ¡-n{;gr-áI.

E_s_te  p!i.pcipio  p.e.perá gyier el  diseño,  ejecuc¡ón,  se'gu¡miento y e¡aldá;¡-án -óélas polít¡cas públk;as d¡r¡g¡das a la niñei' .

5.   Que el 4 de dic¡embre de 2O14 se publjcó en el  Diari'o Oficial de la  Federación
la  Ley General  de  los  Derechos de  Niñas,  NÍños  y Adolescentes  la  cual tíene
como  objeto  garantizar el  pleno  ejercicio,  respeto,  protección  y  promoción  de
los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes conforme a lo establec¡do
en  la  Const¡tución  PoIÍtíca de  los  Estados  Unl'dos  Mexicanos y en  los tratados
internacionales de los que e' Estado mexicano forma parte.
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El   ordenamiento   en   comento   también   establece   que   para   garantizar   la
protección  de  los  derechos  de  niñas,  niños  y  adolescentes,  las  autorídades
realizarán  las acciones  y tomarán  medídas,  de  conform¡dad  con  los  pri'ncipios
establecidos en la presente Ley, de igua' manera refiere que el interés superior
de   la   n¡ñez  deberá   ser  considerado   de   manera   pr¡mordial   en   la  toma   de
decisiones    sobre    una    cuestión    debat¡da    que    involucre    niñas,    niños    y
adolescentes.

6.   Que el Arti'culo 3 del ordenami'ento legal citado en el considerando que antecede
ha  establecido  como  derechos  de  las  n¡ñas,  niños  y adolescentes de  manera
enuncíativa .mas no lim¡tativa,  los sigu¡entes.'  /.  Oerecho a /a v,|da,  a /a paz,  a /a

?#iPenrV^|rrV^e^nhC±Ja^y` fl.:!e^S_a.r:0_I_l3±;_I_l.` Pe_rechq de p!¡o_r¡dad;_ II I. D¿r¿ári¿ : l-;ió:;íió;á-,Iy._Pe_r=_cP,p_? yiyir er ferp.iiia_; v. Derecho ¿ ia igua¡d;ó s-;:t-;;¡i-v:;'-v¡:E;;;:uc¡ó
a.annO^SeJr^!!s.::¡,T_in:s!_o! _y,I_l. `Psrefho a. v¡vir en -cond¡c¡ones d-é--¿i-;né¿ta-r-;::-;-n

?na+n^o~!Je^s^ar:=l!3_!n_tpg,(9I;nyI_l_I.  .Derepho  a . une _v¡da  l¡bre  dé  ii-ól-:;á;á 'y-;¡ái::e^S!i,qaS PenrS3_n^a!;_ IX:  P3rech? €,la  protec.c_¡ón  de  la =aI-u-d ;-;¡;:-eóurid=d
sJ3:!a_l;__¥:_._D,er€,:ho_  a   lp   ¡nclusión  -de   niñas,   niños   y--aáJe-¿cá;tag::'-c-¿n
dTSCnaaP.€C3S^and,;^.Xg|, , ,D=_e_3h_? _a_ I.a.edupap¡9n;  X'Il.   Dpr¿cño -:i-'ó:::;i;¿o  ;V:I
e^s^pna^r¡c^¡_m!';e^ntp! ,¥~I:I!._Dpr3c,flo a l?,!jPeri_ad dp conv¡cciones éti¿-a:, -i;;iñ¡¿nt-¿,
cio.n^c:=:ci^a, ,:el:_g!fp_y__:f_l_t!r`a! ,Xly.  De.rechp  a  la  I¡bertad  de  ékpre-st,-i;-j-`áé
a_c_c_e_3p_.3   Ia   inforrna?i^óp.;  _XV.   Derecho  de   partic¡pac¡ón;   Xji:--ó;¡¿-¿h'o  -áe

?,:r:CJ¡¡a^=¡er ^y,reJu_nL¡:O±n_; ¥IJ,_ Pere`?.P9 a_la inti.midad; Xjl l l. Dóreóhó ti; -st¿ó;rii;=dju~r:Í~dj3a_._y_al. _d`e^b,idoh pro?esoi  XIX.  Derechos  dé  n¡ña¿: ;¡ió:-y-i-dáI-egsuc:uni:s
mr`¡^g£,?::^S:^!ArX,  DereChO  de  acceso  a  las Tecnolog¡as  d-e-Iá  I-ñfó;ñ;:ái'ó`;-y
Comunicación.

Los   derechos   mencionados   anteríormente   deben   ser  observados   por   las
autoridades federales, las autor¡dades de las entidades federat¡vas, municipales
y de las demarcac¡ones territoriales de la Ciudad de  México,  y en el ámbito de
sus    respectivas   competenc¡as,    adoptarán   las   med¡das   necesar¡as   para
garantizar   estos  derechos   a   todas   las   niñas,   n¡ños   y   adolescentes   sin
discriminacl'ón de ni'ngún tipo o condl'c,'ón.

7.   Que   el  Artículo   5  de  la   Ley  General   de   'os   Derechos  de   N¡ñas,   N¡ños  y

££=:=.s==nn+t^e= ,s=ñ_a^l=^_q_u_e_ "JS!op _ p_¡_ña.s  y  ni~ños  lo¿  riéi;ó¡ri=s-d¿'ld¿óic'e l=ñ¿=,  'ya^d=o_l=sJc=n!5,s_ I_Fs_person.as.de e.ntrp do¿e años cumpI¡dó:-; ñi;o=-á:;d;:;;:¿hyo
abñriO.SJ d_e^3d_a:g: _PP_rf _e_f_e:!OS  d?  IO.S  tr.atedos _¡nte;n;c¡ón'ai¿=' ; ¡;-ri::;::%;'tie
e_d.ia_d=^sP:J:!ñ_o_s_. I_o_sL _m_epoirps de d¡ec¡ech_o años dó éóaó: -5e' -iüi¡ -#:::r;=l
n?i'sTo ordenam¡ento establece en su Artículo 6 que son prilncipios rectores los
sigu-,emhes'.     l.     EI    ¡nterés    superior    de    la    r;iñez;     III.     L;  -J;i-J:ir-¿il¡d':á,
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¡:taern:£aP=n!3ñn^C!I€,.  !nJd_¡y!SiPjl¡qad,  PrOgresividad  e  integraI¡dad  de  los  derechos
d4eo _n!ñ.: ;¿ ni_n:o.s.,r, :r!ÁO!e=_::,t_e_s ;jo,n_f-_or_r¿_i _ á._l¿ i.i ;*tF:_' u#nulous-:u%.uuFo'se.,'fs;

f^0= :re.+!a^f:^o¡n_:t!t_u_c_¡Í=n_ _P_?Iít¡cf. d.e  ips E_s_tad¿5 -J;ñá;á;`Ñ;;i';aV;oas"£s;'cuoOn;oU-eynlOvS :raat:ndr;,::.,n^tne.rri; C¡EO,nJa!e_S^;^l!l: L_a, !g u?,I!iá-SJ iáCñJ: ', ' í¡.^¿;;'oVOd ¡€::i ;::uci:: ;

Y..La.:nri:!:ns!ó.!!_y l., ,F,l, d p r_e?P2_?_ _liv¡ d? ,-. á.l-; ,-sib.i¡;¿ ; if=; ' ua lu#e.::;::'I;o;'uV l' iLma¡aPmahri!:i_PaJC^¡?^n;c_V!l:!:-_ Lp_  inte.rc¥lt!ral.iáád;-I-i.r [; '¿ó'r'rV:s'pyonuSauE;;á':du'':é VI:¿

7!::e:^b¡r.:=^!^P_Ia !a_#ii:l!a_,_la s,??.¡edad y las iutorid-a-de-;'i í:;á=nWs:eurasuaI¡udGad'ueSnlaa , /t:#riaSIlaa<C.¡óynl'  P=I ífi,::^Sn ^P±P!¡C_a_S_,~ i_C_t.i_y!áa¡j5;_5ói; i':¡r:tJ¿au:,'-;c-:na::iacua sC' ;
Cau!trubr.a!e_S;, %nl: ,+:aJ^a:!3!OJTía, _p.rogr.esiy.3.;. ¥ii : ü i;;¡;¿¡;'i:`';ru;'peVr-sV:;ua';"%fi;  ÉI
aiCriCae^:?_aJ^u:f^V!g_a_ ,I,i_br_e gF y¡olerc!a; XIV.  La ac¿es¡bilidád-, -; Ñ: -Éi-'áé;:;h'oL:i
adecuado desarrollo evolutivo de la-personal¡-dá-d.

8.   Que  en  ese  sentl'do  e' gobierno  mex¡cano  también  ha  preocupado  de  manera
¡ncesante  por  los  derechos  de  los  menores  así  como  el  interés  superíor del
menor,  derilvado  de  ello  el  11  de  enero  de 2022  se  publjcó  en  el  Diario  Ofici'al
de  la  Federación  la  reforma  a  la  Ley  General  de  los  Derechos  de  las  N¡ñas,
Niños  y  Adolescentes  y  el  CÓdigo  Civil  Federal  en  la  cual  se  establec¡ó  la
prohibl'ción   los   que   teng.an   tratos   con   n¡ñas,   niños   y  adolescente   ejerzan
cua'quier  tipo  de  violencia  en  su  contra,   en  particular  el  castigo  corporal  y
hum¡llante  como   una  forma  de  correcc¡ón  o  disciplina,   lo  cual  es  un  paso
importante para erradicar la mal empleada costumbre de educar con golpes que
se ha veni'do practicando a lo largo de los años por 'as famill'as mexicanas, hoy
no  toca  armon.izar  nuestra  ley  local  con  el  objeto  de  evitar  que  ese  tipo  de
conductas se sigan repitiendo.

Esta   refomia  también  establece  que  los  menores  t¡enen  derecho  a  rec¡bir
orientación,  educación,  cu¡dado y dl'scipli'na  de su  madre,  padre  o  de  quienes
eJerzan  la  patria  potestad,  tutela.  guardia,  custodia  y cr¡anza,  así como de  los
encargados y p.ersonal de las instituciones educativas, deporiivas, religiosas, de
salud, asistenc,a soFial, 9u¡dado, penales o de cualqul'er otra índole, sin que, en
modo   alguno,   se   autorice   a   éstos   el   uso   del   castilgo   corporal   nj   e'   trato
hum¡Ilante.

9.   Que  'as  personas  que  tienen  bajo  su  cuidado  a  niñas,  niños  y  adolescentes
tienen  como  responsabilidad  protegerles  y formales,  respetando  s¡empre  sus
derechos  humanos  fomentando  la  educación  de  los  menores  a  través  de  la
crianza  posi'tiva  dentro  del  núcleo  familiar como  fuera  de  el,  sin  hacer uso  de
malos  tratos,  castigos  corporales  y  humillantes,  al  respecto  el  Fondo  de  las
Nacl'ones   Unidas   para   la   lnfancia   (UNICEF)   ha   definido   que   los   castI|gos
corporales   o   fís¡cos   son   actos   cometidos   en   contra   de   niñas,   nl'ños   y
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adolescentes ?n los que sp usa la fuerza físíca como golpes con la mano u otro
objeto,    empuJones,    pe",zcos,    mordidas,    jalones    de    cabello    u    orejas,
quemaduras,  obligar'es  a  mantener posturas  incómodas  o  cua'quíer otro  acto
que tenga cgmo objeto caus.ar dolor o malestar,  aunque sea  'eve.  Por su parte
el trato humillante es cualquier trato ofensívo, denigrante, que devalúa a niñas,
niños   y   adolescentes   como   personas,    que    los   estigmatice,    ridiculice   y
menosprecie,   ¥  qtJ,e  tenga   como   objetivo   amenazarles,   provocarles   dolor,
molest¡a o humlllaclon, con fin de que las personas generen una cri-anza positiva
de 'os menores de edad,  respetando siempre el interés superi'or del menor.

Así mi'smo señala que la crÍ,anza posítiva es el conjunto de prácticas de cuidado,
protección,  formac.ión y guia  que ayudan al desarrollo,  bienestar y crec¡miento
sa'udable y armonioso de las n¡ñas,  niños y adolescentes, y toma en cuenta.| la
evoluc¡ón de las facultades de la n¡ña,  niño o adolescente,  la edad en la que se
encuentra,  las  característícas  y  fualidades  de  cada  n¡ña,  niño  o  adolescente,
sus intereses, motivaciones y aspiraciones, la dec¡sión consciente de no recurrir
a castigos fi's¡cos n¡ a tratos hum¡l'antes y el respeto a  los derechos de 'a nl'ña,
niño o adolescente.

10.   Que  las  víctl'mas  del  castigo  físico  tienen  probabilidad  de  volverse  pas¡vos  y
sufrl'r  miedos  de  todo  típo  y,  .en  particular,  miedo  a  expresar  sus  opi'niones,
menos probab¡l¡dad de interlor,zar valores morales,  menos inclinación a resistir
la tentacl'ón, a comportarse de manera altruista

11.   Que  según  datos  de  Save  the  Children  en  2021   cada  día  7  niñas,  niños  o
adolescentes fueron asesinados d¡ariamente y 37 sufrieron v¡olencia física, esto
sin  contar  los  múltl'ples  casos  que  no  son  i'dentl'ficados  nj  denunc¡ados.  Para
2O22, tan solo en el primer trimestre se han registrado 595 homicl'dl'os de niñas
y niños y un aumento del 83.52% de reportes de v¡olenc¡a famil¡ar con respecto
del año 2015 (233, 978 en total).

En  el  caso  part¡cular  de  las  niñas  y  adolescentes  se  suma  la  violencia  por
razones de género,  qu¡enes :e encuentran más vulnerables a vivir agresl'ones
sexuales,  inseguridad  financ,era,  abuso  emoc¡onal  o  ser  víct¡mas  de  deI¡tos
como   la   explotac,'Ón   sexual   y  la   trata   de   personas,   deI¡to  de'   que  fueron
regcatadas  en  el  2021  al  menos  259  niñas  entre  12  y  14  años  de  edad.  La
max¡ma expresión de esta violencia de género se encuentra en los feminicl'di'os
en donde tan solo en 2021  en promedio se cometieron cada mes g fem¡ni'cidios
de níñas,  niños y adolescentes.
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12.   Que en 'a ?ncuesta Naclonal de Niños,  Niñas y Mujeres 2015, menc,ona que en
nuestro pa,s se enseña d¡sc¡plinai  erróneamente mediante la v¡olencia,  ya que
cualquier forma  de  d¡sciplína  vio'enta  (fís¡ca  y/o  psicológíca)  fue  empleada  en
62.40/o de las n¡ñas y 62.7% de los niños de  l  a  14 años de edad.

13.   Que  el  Com¡té  de  los  Derechos  deI  N¡ño  de  la  Organi'zación  de  las  Nacl'ones
Unidas,  órgano  ¡ntérprete  de  las  dísposic¡ones  de  la  Convención  Sobre  los
Derechos del  Nl'ño,  ha  afirmado que  los castígos corporales y otras formas de
castígos .c,rueles  o  degradantes  son  formas  de  violencia,  jncompatibles  con  la
Convencion y los Estados deben adoptar todas las medidas para elimilnarlas.

Así mismo  ha  recomendado a  México que enmiende todas las  leyes federales
y estatales pertinentes para asegurarse de que el castigo corporal se prohíbe
explícitamente  en  todos  los  entornos,   ¡ncluso  en  el  seno  de  la  fam,''ia,   las
esguelas,  las  instituciones  penales  y  otros  centros  alternativos,  y  vele  por  la
aplicaci'ón efectjva de esas leyes

14.   Que   'a   Suprema   Corte  de  Justicia  de   la   Nacl'Ón   se  sumó  a   la   necesi'dad
¡mperante  en  'a  erradicación  del  cast¡go  corporal  como  método  de  di'sc¡plina
para  la  niñez,  lo  cual  implica,  además  de  su  prohibición,  el  no justifi'car como
métodos razonables, Ieves o moderados, cl'ertos tipos de conductas o medidas

Forrectivas  que~puedan  const¡tuir  formas  de  agresl'ón  fís¡cas  o  psícoiógicas
impuestas  a  .r!,nos,   niñas  y  adolescentes,   incluyendo  en  el  ámbito  públI|co,
prl'vado  y familla.

15.   Que  los  Estados  de  Baja  Call'forn,'a,  Campeche,  Coll'ma,  C¡udad  de  Méx¡co,
GuanaJ'uato,   Hidalgo,  Nayar¡t,  Oaxaca,  San  Lu¡s  Potosí,  Sonora,  Tabasco  y
Zacatecas,   prohi'ben  expresamente  el  castigo  corporal  y  huml'llante  en  sus
respect,|vas Leyes Loóa'es,  por lo que respecta aI Estado de Querétaro, con la
presentac¡ón   de   la   presente   inactiva   y   poster¡ormente   su   aprobación   y
publicacíón se busca sTmarse en prohi'bi'r en sus leyes locales la prohibicl'ón del
castigo corporal y humlllante como método de corrección y d,'scilpI¡naI

Al respecto la Ley de los Derechos de Niñas,  N¡ños y Adolescentes del Estado
de  Querétaro  t¡ene  por objeto  garantizar el  pleno  goce,  respeto,  protección  y
promoción de los derechos humanos de niñas,  nl'ños y ado'escentes, en la cuaI
se  establece  que  son  derechos  y  obligaciones  de  quienes  ejercen  'a  patria
potestad,  tutela  o  guarda  y  custod¡a,  o  qul'enes  los tengan  bajo  su  cui'dado  a
niñas,  niños y adolescentes por razón de sus funciones o activ¡dades, el cuidar
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y protegerlos contra toda forma de v¡olencja, maltrato, perjuicl'o, daño, agres¡ón,
abuso,  venta,  trata  de ?~ersonas y explotaclón o cualqu,er acto  que transgreda
su ¡ntegrídad a niñas, nlnos y adolescentes.

16.   Que de acuerdo a lo señalado en los considerandos anter¡ormente descri'tos se
plantea  que  la  Ley de  Derechos  de  Niñas,  N,ños  y Adolescentes  y  e'  Código
Civ" ambos deI Estado de Querétaro, contemplen la proh¡b¡c¡ón expI¡cíta del uso
del  casti'go corporal y hum,Ilante de quien eJercen  'a  patria  potestad  o quienes
tengan bajo su culdado a niñas, níños y adolescentes, con el objeto de proteger
en todo momento los derechos de menores.

Por  lo  anteriormente  expuesto,  someto  a  la  conslderación  de  esta  Sexagéslma
Legislatura deI Estado,  la presente

"lNICIA,TIVA DE LEY QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES

DEL  CODIGO  CIVIL  DEL  EST_ADO  DE  QUERETARO  Y  DE  LA  LEY  DE  LOS
DERECHOS    DE    NlÑAS,    NINOS    Y   ADOLESCENTES    DEL    ESTADO    DE
QUERÉTARO PAFtA PROHIBIR  LOS  CASTIGOS  CORPORALES Y CASTIGOS
HUMILLANTES"

ARTICULO  PRIMERO.  -Se  reforma  el  artícu'o  310 y segundo  párrafo  del  artícu'o
418 de' Código C,'v" del Estado de Querétaro para quedar de la siguiente manera:

ARTÍCULO  310.  Por violenc¡a  familiar se  considera todo  acto de  poder u  omisión
intencional,   únI|co,   recurrente  o  .cícl¡co,   dl'rigido  a  dominar,   someter,   controlar  o
agred¡r física,  verbal,  psicoemoclonal,  patrimonilal  o  sexualmente,  incluyendo  el
castigo corporal y humilbnte  hacia  niñas,  n¡ños  y adolescentes,  si tiene por
efecto causar daño a ct,alqu¡er íntegrante de la famiI¡a, dentro o fuera del domic"
fami'liar, por parte de quienes tengan parentesco o 'o hayan ten¡do o mantengan una
relación de hecho.

ARTÍCULO 418. A las personas .  .

Quedan   prohibidos   los   castigos   corporales,   cast¡gos   humillantes,   crueles   e
innecesarios que arr¡esguen la i'ntegr¡dad física y emocional, vulnerando el interés
superior de la niñez y la adolescencia.
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Las  niñas,  nlños  y  adolescentes  tlenen  derecho  a  reclbir orientac¡ón,  educación,
cuidado y disciplina de su madre,  su padre o de quienes ejerzan la patrla potestad,
tute'a  g  guarda,  custodia  y crianza,  así  como  de  los  encargados  y el  personal  de
instítuclones  educatlvas,  deportivas,  religloses,  de  salud,  de  asistencia  social,  de
cuidado,  penales o de cualqu¡er otra i'ndole, sln que, en modo alguno, se autorice a
estos el  uso del castigo corpora' ni el trato humillante.

Cuando l'egue a .  .

ARTICULO SEGUNDO.   Se reforma  el segundo párrafo del artículo 43;  la fracción
" del arti'culo 98; así mismo se ad¡c¡onan las fracclones lV BIS y lV TER al arti'cu'o
4;  todos  de  Ley  de  los  Derechos  de  Niñas,  Niños  y Ado'escentes  deI  Estado  de
Querétaro para quedar de la siguiente manera.'

Art,'culo 4. Para los efectos . .

lAlalV...

IV.  BIS.  Castigo corporal o físico.|  es todo aquel  acto cometido en contra de
niñas,  niños  y adolescentes  en  el  que  se  utilice  la fuerza  físI-ca,  incluyendo
golpes  con  la  mano  o  con  algún  objeto,  empujones,  pellizcos,  mordidas,
tirones  de  cabello  o de  las  orejas,  obligar a  sostener postuLras  incómodas,
quemaduraS.  jnciesta  rJa  aliimar`+^-L:_.:___,_   _

.       ,    -----c,---`,`,`7L5ii5i   r,uOLuraS
quemaduras,  ingesta  de  alimentos  h¡rviendo  u  otros  productos
otro acto que tenga como objeto causar do'or o malestar, aunque

"   TER.    Casti'go    Humillante:    es    cualquier   trato    ofensivo,
desvalorizador,  estigmatizante,  ridiculizador y  de  menosprecio,
acto   que   tenga   como   objetivo   provocar   dolor,   amenaza,
humillación cometido en cbntra de niñas, niños y adolescentes.

VAlaXXVIII.  ,.

o  cualquier
sea leve.

denl'grante,
y  cualquI-er
molestja   o

Artículo 43.  Las autorl'dades estatales .  .  .

lA'aVII..

Las leyes estatales deberán establecer las disposicjones que orientarán las políticas
de prevencióm  proteccjón, atenci'ón sancl'ón y erradicaci'ón de los supuestos a que
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fracciones  anteriores,  así  como  del  castigo  corporal  y  castl'go

Las autor¡dades competentes .  .

Artículo 98. Las leyes de .  .

lAlall,

lll.  Queda  proh¡bido  que .qu¡enes  tengan  trato  con  n¡ñas,  niños  y  adolescentes
eJ|erzan cua'qu¡er t¡po de vlolencia en su contra, en particu'ar el castigo corporal y
humilJante.

Las  niñas,  n¡ños  y  adolescentes  tienen  derecho  a  recib¡r  orientación,  educación,
cuídado y disciplína de su madre,  su padre o de quienes ejerzan la patrl'a potestad,
tutela  e  guarda,  custodia  y crianza,  así  como  de  los  encargados  y el  personal  de
instituciones  educativas,  deportivas,  rel¡g¡osas,  de  salud,  de  as¡stencia  social,  de
cuidado,  penales o de cualquier otra  índo'e, s¡n que, en modo alguno, se autorice a
estos el  uso del castl'go corporal ni el trato humillante.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO  PRIMERO.  La  presente  Ley  entrará  en  vigor  a'  día  sigu¡ente  de  su
publicación en el Periódico Ofic¡al del Gob¡erno del Estado de Querétaro "La Sombra
de Arteaga".

ARTICULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor
jerarquía que se opongan a laí presente Ley.

ARTÍCULO   TERCERO.   Envíese   al   t¡tular  del   Poder   Ejecutivo   del   Estado   de
Querétaro,  para  su  publ¡cac¡ón  en  el  Per¡ódico  Oficíal  del  Gobierno  deI  Estado de
Querétaro "La Sombra de Arteaga".
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Dado en la sede del Poder Legislativo del Estado de Querétaro,
a  los  11  días del mes de enero de dos míl ve¡nt¡trés

Atentamente

DI-putadas y Diputados l'ntegrantes del Grupo Legislati'vo deI
PartI-do Acción Nacional (PAN)

lntegrante del Grupo  Legislatjvo de'
Partjdo Acción  Nacional (PAN)

Diputado Lui
lntegrante

Partido

Diputado Enri

!toengái

Herrera
lativo del

l  (PAN)

lntegrante del GruTo L
Partido Acción Nacional

Correa Sada
tivo del
N)

Partido Acción  Nacl'onal (PAN)

(HOJA  DE  FIRMAS  DEL  DICTAIVIEN  DE  LA  'lW/C/47TVA  DE  IEy  Qt/E  REFORMA  Y
Ac>3l,f£ÉNTAA DDnIVvEnRESfP , ED§ShPrOS'^C!O_N_E±S_-_ÉÉL:-Í¿_óüéó -¿I;_ILL '  DVEVLE  E=:AUDngADYE
QnuFFRFE.TTAARrOr`Y IDEE #, ELE!TD^EnL^OS.D_Ei.iE_CfH_-5S_i_É -N'I-fi ÁS ,-Ñl'ftosuyE;DóOL±€::NTuEEs
D.EA:sTE,SnTr`AQDuO, ,Elh:, ,Q^u.fTREÉ.I,ARO  PARA --P kó¡HñáE |[ó¡s--óÁ`5iIVgZoé ^gíoVRLpEoOR-AELNE'sESi
CASTIGOS HuMILLANTES:')
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Diputada AÁí López Birlain
lntegrante del  Grupo  Leg¡slativo del

Pan¡do Acción  Nacional (PAN)

^}`--ñp-uñáaa`Éi c ja Ru b i o*J-M-

lntegrante del Grupo [egis'atívo del
Pariido Acción  Nacional (PAN)

Diputado Uriel Garfias Vázquez
lntegrante del  Grupo Legislativo del

Partido Acción  Nac¡onal (PAN)

-7#-C -
Diputada Be ÉÉa-ádalupéTffarmoiejo

Rojas
lntegrante del Grupo  Legislativo del

Partido Acción  Nacíonal (PAN)

Í:íi7Za?a¿Zre rouis Antoni-o Zápata Guerr
[e deI Grupo  Legislativo de'

Partjdo Acción  Nacl'onaI (PAN)

(HOJA  DE  FIRMAS  DEL  DICTAMEN  DE  LA  "/MC/A7TVA  DE IEy QUE REFORMA  y
A^PII25oÉNTA^ DD^IVvE_R_S.A.S. _D.I,S_P_OS!C!O_N_E_S_ _P_E_L_---óóóIÉó -óliI-L'  D_EíL_  'E5tXDng^D'E
QhuEFREE.TTA^RhO^YhD.E £A. _Lf!_D.E_L_OS P_EPE_C_H_PS ói Ñ¡ ÑÁS , -ÑI-Ñó S-i:ÁDó:És-óEVNTuEEs
DrE^L.TE'S._T^A.D3..P.f. P!f_R_É_T.ARO PARA pRoHIáIE -Ló:S--óÁ-5'iI-ó¡oSnáóíññáñrüEf.y
CASTIGOS HuMILLANTES'-,
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Diputada y Diputado integrante del Grupo Legislativo del Partido
Querétaro lndependiente

Salgado Márquez
l  Grupo  Legislativo de
ro  lndependiente Querétaro lndependiente

(HOJA   DE    FIRMAS    DEL   DICTAMEN    DE    LA   "/W/C/A77VA   DE   LEY   QUE
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS  DISPOSICIONES DEL CóD'GO CIVIL DEL
ES7ADO  DE  QUERÉTARO  y DE  [A  [EY DE  LOS  DERECHOS  DE  MÑAS,
MÑos  y ADo[EscEwrEs DE[ Es7iADo DE QuERÉ7ARo pARA pRoH,B,R
LOS CASTIGOS CORPORALES Y CASTIGOS HUMILLANTES",
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